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PRESENTACIÓN  
 
 
 

Tras una larga etapa afrontando situaciones difíciles en medio de la pandemia del Covid-

19, nos lleva a reflexionar sobre el rol esencial de los artistas y docentes de arte, así como 

su real valor en nuestra sociedad. Por ello, es fundamental la formación integral de estos 

profesionales, para orientar adecuadamente el rumbo de la educación por el arte y 

la práctica artística en el Perú. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ MARÍA  ARGUEDAS 

(1911-1969) 

En esta perspectiva, la Escuela Nacional Superior de 

Folklore José María Arguedas convoca al Concurso de 

Admisión 2023, para las carreras de Educación Artística. 

Somos la única institución educativa del Estado 

peruano, con rango universitario, que forma maestros 

y artistas en la especialidad de folklore, con una 

fructífera labor que data desde 1949 y que basa su 

currículo educativo en las prácticas culturales 

tradicionales y populares que   se mantienen vigentes 

en nuestros pueblos. Todo este bagaje, conforma 

además la fuente vital del acervo cultural nacional que 

pasa por un proceso de investigación, sistematización 

y difusión a través de las líneas de trabajo y proyectos 

institucionales. 

En la actualidad, la formación académica debe avanzar paralelamente con la calidad del 

servicio, así como con todos sus procesos administrativos. Siempre teniendo como soporte, 

los avances pedagógicos y la tecnología de la información regidos a los estándares de la 

calidad educativa a nivel universitario.  En ese sentido, estamos avanzando a paso fi rme. 

Hoy, nuestra mejor carta de presentación institucional es el éxito de nuestros egresados, 

muchos de los cuales se convirtieron en grandes maestros, cantantes, coreógrafos, 

danzantes, músicos, compositores, productores, directores artísticos, investigadores, 

gestores culturales, quienes no cesan de obtener reconocimientos en el Perú y el mundo 

en mérito a su trayectoria profesional. 

 
Una cordial bienvenida a todos los jóvenes que eligieron seguir su vocación y en ese camino, 

postular a la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, entidad que los 

formará como los próximos docentes y artistas peruanos. La misión será contribuir con el 

desarrollo de la sociedad, a través del arte, la educación, la cultura y la identidad. Este 

Concurso de Admisión 2023, será la puerta que permitirá integrar a los estudiantes más 

talentosos y con una verdadera vocación para el arte.  Les auguramos los mejores éxitos y 

los esperamos próximamente en las aulas de estudio. 

 

 
Mg. Ana Polo Vásquez 

Directora General 

ENSF José María Arguedas
 

 
 
 

Prospecto de admisión 2023 |  7



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8  | Prospecto de admisión 2023 

 

 
 
 
 
 

1.  RESEÑA HISTÓRICA DE LA 

ESCUELA NACIONAL  SUPERIOR 

DE FOLK LORE JOSÉ MARÍA 

ARGUEDAS 
 

La ENSF José María Arguedas, es una 

entidad de Educación Superior de nivel 

universitario, regida por la Ley N° 29292, 

publicada el 13 de diciembre del 2008, 

que le otorga a partir del año 2009, la 

facultad de entregar a sus egresados el 

grado de Bachiller y el título de Licenciado a nombre de la Nación. 
 

La creación de la ENSF JMA se remonta al año 1948, cuando la maestra Rosa Elvira 

Figueroa impulsó la formación de una escuela de danzas folklóricas en las instalaciones 

de la Asociación Nacional de Escritores y Artistas (ANEA). El 8 de junio de 1949, la 

institución adquirió valor oficial y fue reconocida como Escuela de Música y Danzas 

Folklóricas Peruanas. 
 

Renombrados intelectuales como José María Arguedas, consideraban que el folklore 

no debía academizarse pues desvirtuaba su esencia; proponía, en cambio, con 

argumentos sólidos, la formación de instituciones de estudio e investigación de las 

manifestaciones que formaban parte de nuestro folklore. Sin embargo, fue durante su 

gestión como director de la Casa de la Cultura, en 1963, cuando la Escuela fue 

incorporada a dicha entidad y adquirió la categoría de Escuela Nacional. De esta 

forma, asumió la dirección, la Dra. Mildred Merino de Zela. 
 

La ENSF JMA precisó sus objetivos en la formación de artistas profesionales y docentes 

en la especialidad de Folklore (Música y Danza) y se mantuvo así hasta 1969, año en 

el que una comisión reorganizadora consideró que no debía formar profesionales. Por 

ello, se dedicó solo a desarrollar cursos de extensión educativa y de capacitación 

docente. Luego, en 1972, fue transferida al Instituto Nacional de Cultura como Escuela 

de Formación Artística, junto a las escuelas de Bellas Artes, Música, Ballet y Arte 

Dramático.  Asimismo, asumió las funciones de calificación y registro de intérpretes, 

labor que fue realizada por Arguedas en 1948 desde la Sección de Folklore del 

Ministerio de Educación. 
 

La Escuela se mantuvo brindando estos servicios, aun cuando la insistencia    de 

artistas y docentes que formaban su población laboral, propugnaba la recuperación 

del nivel académico superior y con ello la formación profesional. Entre 1975 y 1978 se 

formaron comisiones para definir sus objetivos, integradas por grandes intelectuales 

como Pablo Macera, Fernando Silva Santisteban, César Bolaños, Lucy Núñez Rebaza, 

Teresa Guillén y Alf redo Torero. La idea fue convertirla en una institución dedicada a 

la investigación y a la formación de un centro de documentación, lo que llevó a 

denominarla Centro de Investigación y Apoyo al Folklore en 1982. Dos años después 

se convirtió en el Centro Nacional de Folklore José María Arguedas, en homenaje al 

insigne amauta identificado con el estudio y la difusión de la cultura andina. 
 

En 1988, durante la gestión de la Dra. Mercedes Cabanillas como Ministra de 

Educación, se instituyó la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas. 

Se estableció la formación profesional de docentes y artistas en danza y música del 

Perú. Asimismo, se reconocieron tres órganos de línea y sus correspondientes 

direcciones: Académica, Investigación y Difusión. 
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